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quedando en caso contrarlo anuladas todas sus actuaciones, con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957, ya referidos. 

Lo digo a V. S. para sU conocimiento yefectoo. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre d~ 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

l\lINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Jeja.tura Regional del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos, com
posición del Tribunal y lugar y techa de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Auxiliar adminis
trativo. 

Por la ReSOlución de esta Jefatura, Publicada el díe. 14 de 
septiembre pasado en el «Boletín Oficial del Estado», se anun
ció la convocatoria para cubrir las siguientes vacantes : 

Una plaza ae Auxiliar administrativo. 

y habiendo tra,nscurrido el plaoo de presentación de instan
cias, esta Jefatura ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui-
damente : 

D.a María del Carmen RUiz-Tapiador Trallero. 
D. Alfonso Lacabra Carceller. 

2.0 La composición del Tribunal será: 
Presidente: Don Víctor Torres Alldueza, Ingeniero Jefe de 

servicio. 
Vocal: Don Javier Etayo Elizondo, Ingeniero de Montes. 
Secretano: Don José Luis de Fernando Torrecilla, Auxiliar 

administrativo . 

3.° Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita en la 
calle Mayor, número 19 bis, segundo izquierda (sector Burlada), 
Pamplona. a las once horas del próximo día 2 de diciembre. 

Pamplona. 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, José 
María Ruiz-Tapiador Ma.rtínez. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante por la que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Capitanes ele Pesca correspandiente 
a la convocatoria del mes de noviembre de 1967. 

Ilmo. Sr. ; En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciempre de 1964 «<Boletín Oficial del Es
tado» núm. 308), por la que se regula,n los exámenes pe.ra optar 
a los títulos o certificados profeSionales marítimos, esta Sub
secretaría. de la Marina Mercante ha tenido a bien disponer: 

1) Los exámenes para Capitanes de Pesca correspondientes 
a la convocatoria del mes de noviembre de 1967 darán comienzo 
el día 30 de dicho · mes, con una duración total de diecisiete 
dias. 

2) Los exámenes constarán . de tres grupos de materias, 
«A», «B» y <eC», síendo condición precLsa haber aprObado el 
(tA» para poder presentarse a. examen del «B», pudiendo apro
barse el <eC» independientemente. 

Estos grupos estarán formados por las materias sigUientes: 

Orupo «A» : Matemáticas. 
Grupo «B»: Construcción Naval y Teoría del Buque, AstrO

nomía Náutica y Navegación y Pesca Marítima. 
Grupo «e»: Derecho Marítimo. 
3) Los exámenes se ajustarán a los programas aprobados 

por Orden ministerial de Comercio de feche. 9 de marzo de 
1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 97) y serán escritos, 
dividiéndose el de Astronomía Náutica y Navegación en dos 
parles, una práctica, consistente en la resolución de CálculOS 
Náuticos, y otra teórica. 

4) A estos exámenes pueden presentarse : 
a) El personal de la Marine. de Pesca. que se encuentre en 

posesión del título de Patrón de Pesca de Gran Altura o del de 
Patrón de Pesca de Altura determinado en el Decreto número 
629/.1963, de 14 de marzo «(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 83'). 

b) Los Capitanes y Pilotos de la Me.rina Mercante en las 
condiciones determinadas en la Orden del Ministerio de Co
mercio de fecha 14 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
tado» núm. 170). 

5) Los candidatos solicitarán su admisión a examen aju& 
tándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de diciem
bre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 3(8). 

6) Las solicitudes, acompañadas de la documentación co
rrespondiente y de la cantidad de 300 pesetas en concepto de 
derechos de examen, fijada por la Orden ministerial citada., 
deberán entregarse en esta Subsecretaría en los días 27, 28 Y 
29 de noviembre próximo exclusivamente. 

7) El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará 
constituido de la forma siguiente: 

Presidente : Ilustlisimo señor don José Ramón Caame.ño 
Fernández, Director general de Instrucción Maritima. 

Secretario : Don Emilio ArrOjo Aldegunde, Jefe de la Se
gunda Sección de la Dirección General de Instrucción Marítima. 

Vocales: Don José María de Arana y Améze,ga, Director y 
Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de La Coruña, que 
actuará del 30 de noviembre al 16 de diciembre; don Salvador 
Silva López, Profesor de la Elscuela. Oficial de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera de Cádiz, el 1 y 2 de diciembre; don 
Cesáreo Díaz Fernándezó Profesor de la Escuela Oficial de 
Náutica de Barcelona, el 4 y 5 de diciembre; don Agustín Vi
gier de Torres, Profesor de la Escuela de Formación Profe
sional Náutico-Pesquera de Cádiz, el 14 y 15 de diciembre. y 
don Juan Lijo Prego, Profesor de la Escuela. de FormacIón 
Profesional Náutico-Pesquera de Pasajes, del 5 al 13 de di
ciembre. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 193) y disposiciones complementaria.s, los Vocales, a 
efectos de percepción de dietas por comisión del servicio, se 
clasificarán en el grupo tercero, justificándose éstas con las Or
denes de nombramiento, en donde se estamparán por este Or
ganismo la fecha de presentaCión y terminación de la misión 
desempeñada por el comisionado. siendo los viajes por cuenta 
del Estado. 

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a · las 
«asistencias» que determina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949, fijándose para el Presidente 
y Secretario, 100 pesetas, y para los Vocales, 75 pesetas por 
sesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1967.-El Subsecretario, Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Maritima. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
libre convocado para cubrir plazas de Arquitectos 
de la Escala Facultativa del Instituto Nacional de 
la Vivienda por la que se señalan techa, hora y 
lugar para el comienzo de la oposición. 

Expirado el plazo a que se refiere la norma séptima de la 
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Vivienda. de fecha 22 de diciembre de 1966, se convoca a te
dos los aspirantes admitidos a la práctica del concurso-oposición 
convocado para cubrir plazas de Arquitectos de la Escala Fa
culta.tiva de este Instituto, para el día 20 de noviembre del 
año actual, a las nueve horas, en la Sala de Juntas sita en la 
planta segunda del edificio del Ministerio de la Vivienda 
(Nuevos Ministerios), para la celebración del primero de 109 
ejerCicios de que consta la opOSición. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, P. D., el 
Subdirector genera.l de Servicios, David Herrero Lozano. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Di,putación Provincial de Pon
tevedra por la que Se anuncia concurso restrin
gido para cubrir en propiedad el cargo de Recau
dador de contribuciones e impuestos del Estado en 
la zona de Túy. 

Se convoca concurso restringido para cubrir en propiedad 
el Cai'go de Recaudador de contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona de Túy, con arreglo a las siguientes bases: 

La Es objeto de este concurso la provisión de la expresada 
zona recaudatoria. clasificada en tercera categoría, y que com-
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l»'ende a loo Ayuntanuen tos de La Guardia, Oya. Porriño, El 
~sal . Salceda de Casel!li5, Tomiño y Túy. 

El cargo debe proveerse por concurso restrmgido de méritos 
entre los Recaudadores de zonas de esta provincia, que han 
sido declaradas a extinguir, y si no hubiere solicitantes del 
gl'Upo de los expresadoo. se cubrirá con preferencia entre fun
cionarios de Hacienda Y. en su defecto, loo funcionarios pro· 
vinciales. 

2.a El premio oe cobralIlZa por recaudación voluntaria es 
de 1,99 por 100, y en ejecutiva los recargos de apremio, en sus 
doo grados del 10 y 20 por 100. y la cobranza de otros Ol'ganis
moo y Entidades percibirá el 50 por 100 de los premios y re
cargos que se otorguen a esta Diputación. sin perjuicio del 
estimulo que por buena ges·tión se les viene acreditando actuaJ· 
mente. 

3." Las solici·tuoes para tomar parte en este concurso se· 
rán dirigidas al ilustrísimo señor P·residente de esta Corpo
ración. debidamente reintegradas y presentadas en el Regis
tro de la Secretaría General de la misma dentro del plazo de 
treinta dias, a contar desde la pUblicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» Las solicitudes irán 
acompañadas de la certificación correspondiente de ser Re
caudador en plaza declarada a extinguir en esta provincia y. 
en su defecto, de ser funciona-rio de Hacienda o provincial. 
acreditando los méritos que posea dicho solidtante. con decla
ración jurada de reunir las condiciones exigidas en esta con
vocatoria y demás que señala el Decreto de 10 de mayo de 1957. 
y acompañará resguardo de abono de derechos fijados en 200 
pesetas: 

4." Expirado el plazo de presentación de instancias. se pu
blicar án las listas de aspirantes admi-tidos y excluidoo, y si 100 
aspirantes considerasen infundada su exclusión, podrán recu
rrir, considerándo.se desestimado éste por eJ transcurso de quin
ce dias sin recaer resolución sobre el mismo 

5.a Después de publiCada la lista de aspirantes admitidos 
y excluídoo se deslgnacá el TribunaL haciéndose pÚblica su 
compoSición en el «Boletin Oficial» de la provincia, pudiendo 
ser recusado cualquier miembro del Tribunal. siempre que ten
gan impedimento legaJ 

6." El Tribunal calificador estará integrado por los señores 
siguientes : 

Presidente. el de esta excelentísima Corporación, o miembro 
de la misma en quien delegue. Vocales: Un representante del 
Profesorado oficial del Estado el Secretario general de la Cor
poración o funcionario en quien delegue. un representante de 
la Dirección General de Administración Local y el Jefe del 
Servicio Técnico de Contribuciones de este Organismo. Será 
Secretario del Tribunal el Utular de la Corporación o persona 
que actúe en su nombre. 

7." .El Tribunal, a la vista de los méritoS de los solicitan
tes, propondrá el aSlj)iranteque' considere' oportuno, siendo 
adoptada tal decisión por mayoria, requiriéndooe que asistan 
al mismo al menos tres de sus miembros . .'La propuesta debe 
ser unipersonal 

8." El nombramiento de Recaudador corresponderá a la 
excelentísima Diputación Provincial, y el concu¡-sante nombra
do, una vez constituida la fianza en la cuantía de 373.392,30 pe
setas. en metálico e valores públicos. tendrá el plazo de dos 
meses para constituirla y tomar posesión del cargo, sin perjUi
CIO de. la facultad que tiene esta Corporación para revisar en 
cualqUIer momento la cuantia de la fianza. incurriendo, en otro 
caso. en las penalidades Que señala el vigente EstMuto de Re
caudación 

9.· El RecaudaOor nombrado verificM'á la 'cobranza en am
bos períodoo. voluntll:rio y . ejecut.ivo. ajustándose a las prescrip
c~ones de la 1~lslaclón vIgente y a las órdenes qUe pueda re
CIbIr en cualqUIer momento de esta excelentisima Diputación 
y de la. Tesorería de Hacienda, teniendo el carácter de Auxiliar 
Y'. Agente activo de Hacienda dentro de la zona. y en el ejerci
CIO de sus funciones como tal Recaudador gozará de los dere
c:hoo Y debere:s que impone la Ley. pudiendo nombrar les Auxi
llares que es tIme necesarios. sin rebasar la plan·tilla fijada por 
la . Delegación de Hacienda para dicha zona. No obstante. po
dra tener a su cargo más personal si así lo considerase nece
sario. pero éste lo hará bajo su exclusiva responsabilidad, sin 
que se tenga en cuenta a efectos oficiales. ajustándose a los 
preceptoS que sefia.]a la Orden de 15 de febrero de 1944 

10 Será obligación además del designado el cobro de las 
cuotas de Cámaras ~ficiales, I?l~gas del campo, arbit rios y ta
sas provmclales arbItrIOS mumclpales y cuaJquier otra cobran
za que la Diputación acuerde. previa autorización de la Dele
gación de Hacienda . 

11. ~odos los g~!-OO de personal. m¡¡¡terial, locales Y cuan
tos ocasIone el serVICIO de recaudación de la zona serán a car
go ~el Recaudador. quien tiene la obligacion de residir en la 
capItal de la zona Y esta,blecer en la misma la oficina recau
da toria. no pudiendo encargarse de otras cobranzas o exaccio
nes ~e ~ualquier g~nero sin haber ' obtenido prev1amente las 
autol'lZaCI~nes supe~lores de la excelentísima Diputación Y de 
la Tesorena de HaCIenda . . 

12. El concursante nombrado. una vez resuelto el concurso 
y constituída la fianza exigida. deberá tomar posesión del car
go el . pI:ime,r día h~'bll . del semestre natural siguiente al del 
cumphmlento de los mdICados requisitos 
.. 13. En todo lo no previsto en estas bases serán de aplica

Clon el Reglamento del ServIcio. · la Orden del Ministerio de 
Hacienda, el Estatuto de RecaudaCión. las bases de la conce
si.ón del servicio el Decreto de 10 de mayo de 1957 y demás 
dISposiciones de aplicación . . 

Po~·tevedra. 28 de septiembre de 1967.--.El Presidente.--.E~ Se
crewlo.-6.878-A 

111. Otras ' disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y perfeccio
namien.to de Funcionarios) por la que se convoca un 
Curso del Instituto de Desarrollo Económico (IDE) 
sobre Problemas fundamentales del Desarrollo Eco
nómico para funcionarios del Ministerio de la Go
bernación. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo cuarto, apar
tado primero, del ' Reglamento de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, de 21 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del día 11 de agosto), y en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del día 22), esta Escuela Nacional de AdministrlliCión Públi
ca, de acuerdo con el Ministerio de la Gobernación, ha resuelto 
convocar un Curso sobre Problemas fundamentales del Desarro
llo Económico 

El citado Curso tiene como finalidad proporcionar a los fun
cionarios del Ministerio de la Gobernación que estén en pose
sión del diploma a que se refiere la disposición transitoria ter
cera de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aquellos 
conocimientos sobre Desarrollo Económico que se consideren ne
cesarios pare. C91aborar con una mayor eficaCia, desde sus res
pectivos puestos, en las tareas del Desarrollo EconómiC9 y Social 
del paÚ!. 

l. Selección 

1. La selección de los participantes en el Curso se hará di
rectamente por la Subsecretaría del Ministerio de la Gober
nación, qUién remitirá a esta Escuela la relación de funciona
rios seleccionados. 

n. Régimen del Curso 

2. El Curso dará comienzo el dia 6 de noviembre de 1967 
en la Escuela Nacional de Administración Pública de Alcalá de 
Henares, y tendrá una duracion de ciento sesenta y cuatro horas 
lectivas, terminando el día 15 de diciembre. 

3. El Programa se desarrollará durante cinco días por se
mana en régimen de jornada completa. La falta a más del 
20 por 100 de las sesiones producirá la eliminación automática 
del Curso. 

4. El Curso se desarrollará en dos fases sucesivas: Durante 
la primera, que tendrá carácter teórico-práctico, serán objeto 
de estudio las materias de Estadística y Contabilidad nacional, 
Teoría del Desarrollo Económico, Análisis y Técnica del Des
'arrollo Económico, Política económica del Desarrollo, y Econé
mía Española; la segunda. fase consistirá en la elaboración de 
un trabajo práctiCO relacionado directamente con las materias 
del Curso. 

5. Al finalizar el Curso se expedirá a los participantes cer
tiffcado de asistencia., en el que se hará constar, en su caso, 
y a la vista de los trabajos realizadOS, la mención de «con 
aprovechamiento». 


